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en afíos anteriores, em documen
tos independientes).

Tercera. Los documentos a formar 
so^* .

La matrícula de industrial por 
duplicado, y la lista cobratoiria, 
las.cuales s-a reintegrarán confor
me a 46b dispuesto en la vigente 
Ley<del Timbre.

Las inscripciones deberán ha
cerse con la mayor claridad y se
rán perfectamente legibles/ np 
debiendo contener errores, em- 
mienidas ni tachaduras que diñ- 
cujten su examen,. Se dará número 
correlativo, relacionando antes los 
apellidos que los nombres y ob
servando riguroso oiden de tari
fas, secciones, ’ grupos y- epígra
fes. Cada epígrafe será totaliza-; 
do, así como cada grupo, sec
ción y tarifa, pasando el total de 
cada una de éstas como partida 
a sumar para formar el resumen 
general.

Cuarta, Cuando el titular «de 
una industria sea uiia persona 
individual deberá constar en la 
matrícula el nombre y los dos 
apellidos 'de lá misma, sin perjui-? 
ció de consignar el nombre co
mercial cuando éste figure en 
la oportuna declaración de alta. 
Tratán'dose de Sociedades mer
cantiles legalmente constituidas^ 
se expresará con toda claridad 
y exactitud el nombre He las mis
mas, o la razón social. Esta indica
ción obedece a que se advierte que 
es frecuente que figuren en da ma
trícula los industriales con la de
nominación 'de “Viuda de......... ”, 
“Hijos de............. ”, “Heredero 
de........... ”, o simplemente inicia
les o títulos comerciales, los que 
dificultan la identificación d e 1 
contribuyente. En la matrícula 
de 1048, con el fin de poder efec
tuar una comprobación exacta y 
evitar devoluciones, 'deberá con
signarse el nombre y apellidos de 
la persona individual, seguidos «de 
la denominación con que haya 
figurado en la matrícula del cól
mente año.

Quinta. Las matrículas se for
marán con arreglo, a las tarifas 
aprobadas por Orden de 29 'de 
•octubre de 1941, debiendo tener
se en cuenta la modificación de 
los cuadros de alquileres eú los 
epígrafes 317 y 321 y la Ley de 
Bases de Régiriien Local 'dictada 
en 18 de julio de 1946.

Con arreglo a dicho texto, y con 
el fin de evitar la devolución, 
tanto en las matrículas como en. 
las altas, se hace observar qhe, 
en lo qu^ afecta a los epígrafes 
que se indican, deberá tenerse 
en cuenta: .

1 .» La denominación del epí
grafe 4.° es el de “ultramarinos”; 
el número 5, “comestibles”, y el 
del número 6, “abacería”.

2 .° En el epígrafe 21 se ha
llan comprendidos los de carnes 
frescas, y eñ el número 23 los 
“tablajeros”. La diferencia fun
damental entre uno y otro es que 
los industriales del epígrafe 21 
adquieren en vivo las reses para 
matarlas y. expender las carnes 
por su cuenta, o por la (de tratan
tes las carnes que adquieren de 
éstos. 1 *

3 .° En las in<dustrias en que 
la cuota se fija por los alquileres 
anuales se hará constar, tanto en 
la matrícula como en las altas 
sucesivas, el importe de estos. En 
el caso en que se satisfagan al
quileres se hará constar el líqui- 

„ do imponible asignado al local. 
- 4.° En las / industrias que tri

butan por c. v. o elementos, de-. 
, beTá igualmente hacerse constar 
en1 ambos documentos detallada
mente el número de éstos.

5 .° Deberán figurar en el epí-. 
grate 861 todos los saltos de agua 
correspondientes a industriales 
que lo tengan autorizado.

Sexta. Los Ayuntamientos con
feccionarán la matrícula lo mis
mo que el año actual respecto, a 
las cuotas Tesoro y Recargo pro
vincial. El recargo municipal que 
sobre las cuotas de tarifa pueden 
establecer los Ayuntamientos no 
podrá exceder del, 25 por 100 
para-los que tengan el impuesto 
de consumo!. Para aquellos que 

• -este impuesto continúe, el recar
go no podrá exceder del 6’10 por 
1.000. Los pueblos que tieilen con
cedido el recargo ¿e Paro Obre
ro lo liquidarán al 6’6665 de las 
cuotas.

Séptima. Los industriales que 
tengan cuotas anuales o irredu
cibles figuraran por su importe 
en la columna corespondiente al 
año, cualquiera que sea su cuan
tía. Las cuotas . prorrateables, 
cuando su importe total con- re
cargos no exceda de 50 pesetas, 
se cargarán én la casilla de la 

columna “Año” ; las que excedan 
de 50 sin pasar <de 100, se- car
garán en la “Semestral”, y las que 
excedan de 100, en las casillas 
trimestrales.

Octava. En aquellos Ayunta
mientos én que se ejerza la mis
ma profesión, industria, comer
cio, arte u oficio por personas 
naturales o jurídicas en número 

' superior a diez, y que se hallen 
matriculados en los epígrafes que 

. a continuación se expresan:
Todos los de la Sección 1.^ de 

la tarifa 1.a
6 Todos los de lan tarifa 1.a

Aquellos epígrafes de la Sec
esión 2.a de la tarifa 1.a y de las 
tarifas- 2.a, 3.a'y 5.a señaladas con 
la -letra A), además de los 'cua- 
drois de profesionales de orden 
civi] -y judicial. '

Deberán constituirse en gremio 
para .distribuirse individualmente 
el importe de su co'ntrdbución 
respectiva, teniendo en cuenta lo 
dispuesto'en los capítulos IV y V- 
del vigente Reglamento y de las 
Bases para la ordenación, de la 
Contribución industrial, salvo el 
caso de renuncia expresa al gre- 
mío, formulada por las tres cuar
tas partes 'de los contribuyentes 
respectivos. En este último caso 
deberá justificarse la renuncia 

. por mediox de certificación unida 
a la matrícula.

Exposición y reciamación
Templada la matrículá, se ex

pondrá al público por uñ plazo 
de diez días, anunciándolo en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, 
o por los medros que carda Alcal
día tenga, costumbre de emplear 
para, hacer- públicas las decisio
nes de la misma, a, fíh de que 
puedan ser examinadas por cuan
tos así lo deseen y presentar las 
reclaníaciones que estimen per- 

■ finantes, las que, de presentarse, 
se unirán a la matrícula una vez 
informadas por la Alcaldía en el 
sentido de ser o no ser ciertas 
las alegaciones del reclamante, y 

. renáitirán a esta Administración, 
muidas al refenidoi documeinto 
cobratorio, parada resolución que 
proceda.
.Documentos que deben unirse 

a 1a matrícula .
1 .° Una certificación en la que 

se haga constar:
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á) Que la matrícula ha esta
do expuesta al público,ty el resul
tado de la exposición. .

b) Tipo del recargo municipal 
acordado imponer sobre las cuo-

. tas del Tesoro. .
c) Que en la matrícula se en

cuentran comprendidos todos los 
industríales con ejercicio en la 
localidad. .

. d) Que en el Municipio s e 
celebran, o no, ferias,.mercados, 

- y si son semanales, /mensuales,o 
trimestrales o anuales.

e ) El nombre del Médico o 
Médicos que prestan servicio fa- 
élütativo en la localidad, y" domi
cilio habitual de carda uno d e

• '<ellos, y ■ , i?*M.
f ) Si la población tiene esta

ción férrea, y, en caso afirmati
vo, si es de tránsito, empalme, 
arranqué o bifurjcaclón, así como 
si el‘término municipal está cru
zado por alguna carretera', y cuál 
sea ésta. . - .

2 .° Relación certificada de los 
individuos que se dedican al ejer
cicio de industria -en ambulancia, 
especificando la clase de irildus- 
tria y su clasificación tributaria.

3'.° Relación certificada de in-¡ 
dividuos que, además de -ejercer 
industrias en la localidad, ejercen 
en otros pueblos, expresando el 
Municipio y la industria ejercida 
en cada uno de ellos que no sean 
de su habitual residencia. -

4 .° Relación certificada de los 
' industriales que figuran! en matrí

cula con unía suma total de cuo- 
- ' tas del Tesoro (sumadas las de las 

distintas industrias con que figu
ran inscritos) 'mayor, de 1.500 pe-' 
setas.

5 .° Relación certificada de los 
locales destinados a espectáculos 

‘ . públicos, expresando el nombre 
del local, calle y número donde 
se halle situado, nombre y apelli- 
dois del dueño del mismo, nom
bre y apellidos del empresario 
(caso de no ser explotados por 
los mismos propietarios\ y domi
cilio del mismo, consignando con 
tolda claridad el aforo de los lo
cales, con expresión! de las distip-;

■ tas clases de localidades y húme
ro de asientos en cada clase, así 
como él número de metros cua
drados del patio! de butacas.

6 .,f Certificación de renuncia
- *

al gremio, según se especifica 
en la hornea octava. .

En los pueblos donde no s-d 
ejerza ninguna industria, comer
cio, profesión, arte ,u oficio, se 
suplirá la matrícula por una cer- 
tificadión negativa, en la que se 
hará constar dicho extenuó, y que 
deberá ser remitida a esta Admi
nistración, reintegrada con un, se
llo móvil de 0,25 pesetas, antes 
del 30 de octubre próximo, es
tando sujetos los Alcaldes que ‘ 
no lo1 hagan a las mismas res
ponsabilidades señaladas para la 
matrícula. .

El Eolegio Oficial de Médicos 
fde esta provincia, una vez reci
bida en esta Administraciónj de 
Rentas Públicas la nota de las 
cantidades qué por cupo y déficit 
tiene que repartid 'en el próximo 
ejercicio de 1948, procederá a 
confeccionar las listas por distri
tos de lo corespondiente a cada 
asoldado, las cuales deberán estar 
en poder de estas oficinas den
tro del plazo señalado para las 
matrículas, quedaiído incursoi el 
señor Presidente de dicha enti
dad, caso . de dejar incumplido 
'este servicio dentro del plazo in
dicado a continuación, en¡ la res
ponsabilidad señalada a los Se
cretarios de los. Ayuntamientos.

Las matrículas y listas cobra- 
torias deberán remitirse ax esta 
dependencia antes del día 30 de 
octubre próxim|O, en la initeligen- 
cia de que las que no tengan en
trada antes del citado día. queda
rán los Secretarios de los Ayun
tamientos respectivos incursós 
“ipso factoi” en la responsabili
dad establecida en el artículo 70 
del Reglamento del ramo, en ar
monía con lo establecido en el 
artículo 274 del vigente Estatuto 
municipal y circular de la Direc
ción General de* Rentas Públicas 
de fecha 15 de octubre de. 1929, 
la cual será exigida, sin más avi4 
so, por la vía de apremio.

Esta Administración espera de 
la laboriosidad y competencia de 
los Alcaldes y Secretarios de los 
pueblos y entidades a quienes 
les afecta esta circular, darán a 
ella el más puntual y exacto cum
plimiento, eníevitación de las res
ponsabilidades indicadas, con- el 
fin de poder dar ppr germinado 
el servicio de examen y aproba
ción de las matrículas dentro de 

los plazos -marcados por las dis
posiciones vigentes en la/mate- 
Tia. ■ .

Zaragoza, 13 de septiembre de 
1947.—El Administrador de Ren
tas Públicas: P. 8., Juan Don 
mercq Prieto.

Núm. 3.737

Delegación de Hacienda
En cumplimiento de lo dispuesto eh 

la circular de la Dirección General de 
la Deuda y Clases Pasivas de 25 de no
viembre de 1943 (Boleti* Oftd* 
núm. 350), se pone en conocimiento de 
los señores que a continuación se citan 
haberse recibido en esta Delegación las 
órdenes de pago de haberes pasivos 
correspondientes a los mismos:

Francisco Fanlo; Tomás Mora.
Jacinto Ramal Peña y esposa (Mon

tepío Militar (Traslado).
Juan Mesa Pérez (Jubilados).
Felisa Carrilles (Montepío Militar); 

María Estornel Ariza. (Mesadas).
Herminia Arduín Godoy,/Maria Alas 

Redigal, María Aznar Grasa (Montepío 
Militar). - . .

María López Oliriz, huérfanas Estrada 
Blasco, Felipa Lou Serrano, Eusebia 
Iranzo Blasco, Pilar Val Loú, Visitación 
Vicente Barcelona (Montepío Militar); 
Antonio Ruiz Fernández (Retirados); 
María Santos Gilaberte, Luis de Sala 
Otegui (Montepío (Civil).

Pascuala Jarque Gil, Juliana Obensa 
Traín, María Cruz Pérez . Morales, 
(Montepío Militar); Pablo Gimeno Pé
rez (contestando instancia); Eufrasia 
Aparicio de los Ríos, Ramón Dual 
(Montepío Militar).

Zaragoza, 12 de septiembre de 1947. 
El Delegado de Hacienda, Manuel de 
Codes y de Sotto. ■ ,

SECCION QUINTA
Núm. 3.761

* Distrito Panero de Zaragoza
Relación de las operaciones que se han - 

practicar por el personal facul
tativa de este Distrito en dos dias y 
términos municipales que se expresan 
en la misma, empezando en el día se
ñalado o en cualquiera de los siete 
días siguientes:
Término municipal: Retascón.
Días: 25 de septiembre de 1947.
Nombre de la mina y número del ex

pediente: «Dolores», núm. 1942
Interesado: Pascual Clemente Ba- 

laguer. '
Operación: Demarcación.
Zaragoza, 13 de septiembre de 1947.

El Ingeniero-Jefe accidental, Pedro 
Manchólas.

. - - . riiiiT - . ''- - / ...
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Núm. 3.709

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA
ESTADO DEMOSTRATIVO de las enfermedades infecto-contaglosas y parasitarias que han atacado a los animales 

domésticos en esta provincia durante el mes de agosto; - * - , '

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO ESPECIE'
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Agalaxia contagiosa.....
Carbunco bacteridiano...

Id..........
Id...............
Id........... ............. . ...
Id;.............................. .
Id.............. . ..................
Id...................
Id..................................
Id. ...............................
Id..-............................. ..
Id....... ...........;.............
-Id...... ........ ......... .
Id......... .. .................. .

Distomatosis.. v........ ;
Cólera y titosis.. ... ..........

Id....................... .
Id....... ..........................
Id........................
Id....... ..........................

Fiebre aftosa...................
Id....... ...................... ...
Id.............................
Id........... ............. ...
id.:.................... . .
Id................. .................
Id......... -......................
Id. de Malta.........

Mal rojo...........................
- Id..................................

’ Id....................
Id....... ...................:...
Id.........
Id................. ..... ...........
Id...............
Id.................................
Id...........................
Id.................................

Papera... .........................
Id........................ .

Perineumonía contagiosa.
Peste aviar.......................

Id........ ...........................
Id.. J......................... . ..
Id......... . ................... .
Id.................................
Id....... . ............. . .....
Id.. ................
Id.......................... . .
Id...:........
Id...........■.............. .
Id..................... -............
Id..................... .
Id. .3.:............
Id...
Id................... .

Tuberculosis........
-Viruela ovina.................. ..

Bel chite...........  
Cariñena...
Sos.________  
Zaragoza____ 
Pina......... 
Cariñena___ .

Id.......... .
Zaragoza........

Id.............
Sos._______  
Zaragoza/.. /. 
Pina......... 
Cariñena.____ 
Sos...:____

Id..............
Daroca.. /....  

. Pina...... é.. .
Daroca/.........

Id.................
Id. . .

La Almunia...
Id.................
Id..;...........

Zaragoza..... 
La Almunia... 
Zaragoza ..... 
La Almunia... 
Tarazóla..... 
Ateca...... 
La Almunia.,. 
Ejéa..........

Id..............
Daroca...........  
Ejea......... . ...  
Belchite......
Borja.. . >... 
Daroca ......... 
Tarazona..... 
Ejea... . ...........  
Pina.......... 
Zaragoza...... 
At^ca.......... v. 
La'Almunia...
Borja....... . ... .  
Cariñena.........  
Pina.... .. , 
Ejea. .. . ...........  
Zaragoza ...... 
Cariñena...... 
Zaragoza ... ... 
La Almunia. :.. 
Borja...............

■ Ejea.........
Id.........\

Zaragoza.......
Id.................

Borja .........
Ateca...............

jauiín.........x..... 
Herrera de los N.. 
Uncastillo............. 
Zaragoza............... 
Farlete.... ... .........  
Herrera de los N.. 
Luesma^. /...........  
Perdiguera....... .. 
San Mateo....... 
Sos................ ....... 
Zaragoza..... . . ... .. 
Farlete........./... 
Herrera de los N... 
Sos.. . ..................

Id.. .................... .
Daroca. /............. .
Nuez de Ebro.......  
Manchones....... 
Orcajo.. 
Balconchán....... 
Alagón...................

■ Figüeruelas... ... T. 
Piéitás.................  

Zaragoza:..... . . .
Pieitas........... . . . .  
Zaragoza......... . . .  
Pieitas... ... ...........  
Novadas....... -.... 
Alhama.......... 
Bá-boles... .Z.......  
Berdejo..............\. 
Bijuesca... . ......... .
Daroca........... 
FaYasdués.......... 
Letux... ... ............. .
Mal én............. . .
Manchones......... . 

.Torrellas..........:...
Farasdués............. .  
Fuentes de Ebro.... 
Zaragoza,.......... ...  
Alhama....... ..... 
Bárboles.......... 
Boquiñerti.;....... 
Botórrita.................

• Bujaraloz.......... 
Ejea de los C ..-..-. 
María de Huerva... 
Mozota..................  
Muela-(La). ...... 
Pinseque............... 
Pradilia........... 
Sadába.. . ............  
Tauste. ?...............
Villanueva............ .. 
Zaragoza...............  
Mallén... ... . ...........  
Torrelapaja............

Ovina,..
Equina...

Id........
Bovina...
Ovina N..
, Id.....

Id.........
Id.....
Id...,.
Id.......
Id.........

Caprina..
Id.......
Id........

Ovina;...
Aviar....

Id........
Id......
Id........
Id.........

Bovina... 
Id....... 
Id.....
Id......

Ovina....
Id.........

Porcina..
Caprina..
Porcina..

Id.'.......
Id........
Id,.......
Id........
Id.....
Id........
m. :...
Id.........
Id.....

Equina...
Id........

Bovina...
Aviar....

Id.........
Id.._.
Id........
Id.........
Id.....
Id........
Id..........
Id.........
Id......
Id.........
Id.........
Id..........
Id/.....
Id......

Bovina...
Ovina....

63

7

2

1
2
3

299

......

52

2
1 

W 
11 . 

. 1

1
18
4
1

12
40

603
22 

120 
112
74
3

10
5

52
25
2

1
2

1
2
2
2

16
7 

275
489
45

400 
1.508
502

56
360

80 
1.164 
1.500 
10 272

18
180

1
75

1

2
1

10

1

18'
4.

51

10

. 19

60 
. 6

7
12
30

603
22 

120 
112
74

3

43

1
2
2
3
7

2

2
1
2

2

16

16

16

9

3.

20

296

259 
489

45
384
303 

*493 '
56

357'
80 

L159 
1.500 
0.272*

18
140

1
4

10
5
9

25
2

1.205

5

20 '

76

Zaragoza, 9 dedeptiembre'de 1947—El [efe del Servicio, Balbíno López

- - —
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Núm. 3.708

Jefatura Superior de Policía 
de Zaragoza

Relación de Ucencias de 'ca^a expedidas 
en el mes ed. agosto de 19.47:

(Conclusión: Véase B. Ó.ntím. 211)’ ■

2.021/ Pinseque. — Silvestre Gay Mur.
2.022. Cariñena, —y José Romeo Ferruz. 
2.023. Saviñám. — Enrique Gómez Maes- 

. . - tro. • . . 
2.024. Fuentes de Ebro. — Pedro yaldo-

? ’ ' • vín ’ Laviñeta.
v 2.025. Idem. — Pedro Rolóñ Acín. 

2.026. Plaza. — Ernesto Zaborra San- 
• ■ * gros. • . . 
2.027/ Idem. — Francisco Sirvet Jamóse 
2.028. Idem. — Saturnino JVelaz Ros. 

- -2.029. -Álagón. — Ensebio Vela Adé. 
, 2.030. Idem. — José López Callén. 

2.031. Tauste. — Pascual Ansó Murillo. 
2.032. Zuera. — Antonio, Serai Torre. 
2.033. Idem.-— Evaristo San. Martín Gon-. 

. ' zález: - : .. 
Día 21: '

2.034. ■ Calcena. —- Bernabé Lapuente Pé
rez.

2.035. Farasdués. — Inocencio Miguel 
/ Burgos. • • , 1 

2.036. Piedratajada. ■— Pedro Tul Peiré. 
2.037. . Calatayud. — Luis Parda Paesa. 
2.038. Plaza. — Agustín Escartín Salas. 
2.039. Mallén. —= Manuel Gascón Ezpe- 

leta. • ’ /" - , r ■ * 
" 2.040. Alagón. — Jupn Albalate Pérez. 
2.041. Borja. — Juan Sánchez Belsué. 
2.042. Albeta. — Fernando López Pelli- 

. ' cer. .
■ 2.043. Ainzón. — Esteban Sauz Gracia. 

2.044. Borja.—Pascual Giraldos Gomara. 
2.045. Tauste. — Miguel Pola Longás. 
2.046. Plaza. — Blas Lozano Sierra. 
2.047. Idem. —- Hilario Gr e cilla Va

liente.
■ 2.04^. Muel. — Joaquín Floría Mateo. 

2.049. Plaza. —• Anselmo Labanda Bos- 
_ " - ■ que. ' . ' > '' • ! 
2.050. Torres ' .de Berrellén. — Jacinto 

Gascón Causapé. ". 
2.051. Plaza. — Leonardo' Alda Bernal. 
2.052. Alagón. x— José/ Sánchez López.

x . ■ Día 22: .
2.053. Fuendejalón. — José Luis Sanz 

, Siago. ■ * 
2.054. Plaza.—: Tomás Cuartero Ambrós. 

. 2.055. Ejea de los Caballeros. —Válen- 
- tín Bnanaluque Zamboraín. /- 

2.056. Plaza/.— Antonio Royo Calvo. • 
2.057. Ejea- de los Caballeros. — Benito 

- Asín Otal. . • . ..
' 2.058. Alagón. — Nicolás , Lamuela Ló

pez. ■ 
2.059. Plaza. — Alvaro Artiach Caros. 
2.060. Peñaflor de Gállego. — -Armando 

Villuendas Gil. . , ; .
2.061. Plazas- Inocencio Lamarca Valle. 
2.062. Idem. — David Sáez Ramírez. 
2.063. Idem. — José Bernaul Tello. 
2.064. Idem. — Francisco ■ Loscertales 

- Gil. ■ - / 
,2.065. Idem. — Juan -Belsué Sebastián. 
2.066. Monzalbarba. — Félix Aguado 

" Fiestas. '" ■ . x. 
2.067. Plaza. — Fernando Franco Reque- 

séns. • i

2.068. Saviñán. — Manuel Amilburu Pa^ 
• ' Jacios. • • ,
2.069. Plaza. — Jesús Clúa Falcón.
2.070. Castejón vde Valdejasa. — Víctor 

' Angoy Bernal. .
2.071. Plaza. — Santiagox Sánchez Sán- 

,chez. , ' ;
. 2.072. Idem. —- Rafael Midón Andía. 
2.073. Idem. — Jacinto Júlvez Comín. 
2.074. Cariñena. — Lorenzo Cucalón 
■- » Ruiz.
2.075. Castejón de Valdejasa. — Dámaso 

Laplaza Biota. • - A
2.076. Plaza. — Baldomero Falcón 'So- 
x , " lón. " , 

. , , Día 23: ' •
2.077. Plaza. — Gregorio Rodrigo 'Ceñís 
^.078./Muel. — Florencio Nogués To - 

más. . - .
2.079. Calatorao. — Luis Martínez Villa.
2.080. Bureta. — Aurelio Sores (Jascón. 
2.081. Plaza. —■ Fernando Fernández 

. Llórente. ' •
2.08^. Alagón. —: Pascual Ruiz Ruiz.
2.083. Plaza. — Saturnino Serrano San

cho. ' ■ .
.2.084. Santa Isabel. — Enrique Martínez 

Usán.
2.085. ■' Plaza.—Mapuel Sonantes- Herrero.
2.086. jAljagón. —- Miguel Giménez Gi- 

. ménez.
2.087. Santa. Isabel. — Anastasio Serrar 

. ,no Llórente..
2.088. Mallén. — Gonzalo Cembrano Bu- 

ñuel. . .
2.089:' Gallur. —. Pedro Cabrejas Pa

llada. ~ ,
2.090. Ainzón. .— Francisco Cruz Cruz.
2.091. Borja. — "Sebastián Martínez Mar

tínez. . , -
2.092. Idem.— Dionisio Matute Giménez.
2.093. Idem. — Juan Pablo Sancho Mar- 

.• tínez. 
Día 25:

2.094. Plaza. — Jesús Agreda Casado.
2.095. Idem. —-Félix Bercebal Ortega. , 
2,096. Casetas. — Juan Ruiz Apodaca 

Estepona. ..
2.097. Idem. -— Julio García Benedicto.
2.098. Villamayor. - — Francisco Esteban 

Bayéu.
2.099. Plaza. —■ Ricardo García Gómez.
2.100. Montañana.-— Antonio Gracia Lez- 

cano. , ■ ' " •
2.101. Vera de Moncayo. — Cayo Aznar 

Arellano.
2.102. Cariñena.— Joaquín Larumbe Ga- 

. rralda.
2.103. Cetina. — Benito Donoso .Muela. ■ 
2.104. Plaza. — Pedro .Calvo García.
1.105. Calatayud. —' José Santácruz 

'Aramburu.,
2.106. Ütebo. — Ricardo Anchelergues 

Balaguer. / ■ - .
2.107. 'Plaza. — Félix Gil Lázaro. /. 
2.108. Idem. — Manuel Alvarez Simón. 
2.109. Cariñena. — Leopoldo Larumbe 

Garralda. . ■
2.110. Plaza. — Julio Clúa Falcón. 
2.111. Marlofa. — Domingo García Ar- 

, tigas. ■ @
2.112. Caspe. — José Zuriquel Samper. 
2.113. Sobradiel.— Pedro Miguel Ochoa.
2.114. Mogata de Jalón. — Francisco 

Bartolomé , Cuartero. , / ■ •
2.115. Moverá.— Jesús Asensio Aguirán. 
2.116. Plaza. — Victoriano Per Yus.

2.117, Plaza. — José Causapé Aína. 
2.118. Moverá. — Marcelino Asensio 

Aguirán. ' .
2.119. Monegrillo. — Plácido Abad Cap- 

devilla. x -
2.120. Cetina. — Fermín Agudo Lashe- 

ras,x -
2.121. Plaza. —■ Alvaro Sáenz y Sáenz 
, . • dé Jubera. ’ , ; .
2.122. Idem. — Julio Coscolín Huerta. 

. Día 26:
2.123, Idem.— Emilio Rodríguez Martín. 
2.124. Torrellas — Luis Bonilla Sánchez.
2.125. Morata de Jalón. — César Gonzá

lez Cabido.
2.126. ^ovillas. — Benito Villanueva 

. Alda. ,
2.127. Mara. —■ José María 'Ibarra Gi- 

meno.
2.128. Novillas. — EÍeuterio C o n g e b 

Forga.
2.129. Plaza. — Vicente Gonget Forga.
2.130. Ejea de los Caballeros: — Emilio 

Campos Encambra^
2.131. Fuentes^.dé Ebro. -y- Jacinto Pé

rez Francia. ■
Día 27: * '

2.132. Pradilla de Ebro. — Nicomedes 
Emperador Vera.

2.133. Peñaflor de Gallego. — Ciro Gra- 
' ■ .cia Al cay a. '

2.134. , Santa Isabel. — Esteban Ramón 
. Saranoca. ■ '

2.135. Maluenda. — íosé Embid Aldéu.
2.136. Peñaflor de " Gállego. — Gregorio 

Millán Monzón.
2.137. Beichite.—Félix Martínez Carenas. 
2.138. Lituéñigo. — Marcelino Martínez 

García. . ? . ,
2.139. ¡Calatayud. — Santos Esteban- 

Aranda. *
2.140. Gelsa de Ebro. — Manuel Pérez 

' Usóh.
2.141. San Mateo de Gállego.—Francisco 

■ del Príh Bóraó. .
2.142. Plaza.—Luis Lasierra Domínguez. 
2.143. Idem.-^Angel Varas Calvo. 
2.144. Idem.—Luis Brualla Barcelona. 
2.145. .Ejea de los, Caballeros. — Lorenzo" 

Salafranca Salvatierra. .
2.146. Miralbueno.—Jo'sé Aliaga Casañal. 
2.147. • Idem.—Agustín Angós Cinca. 
2.148. Moverá.—Angel Pérez Edo.
2.149. Litagd.—Germán Pellicer Pellicer.
2.150. Salvatierra de Esca. — Alejandro 

Huaíde Escuer.
2.151. Maluenda.—Joaquín Abi^n Molina. 
2.152. Plaza. —- Manuel Víu Gaspar. ' 
2.153. Calatayud.—Jesús Roy Escolán. 
2.154. Utebo.—Lázaro Agustín Broséd.
2.155. Sav^tierra de Esca.— Pascual Na

varro Hualde.
2.156. Cal marza.—Luis Cuadra Santama

ría. "
2.157. Vera de Moncayo.— Eladio Serrá- 

■ no Lagata. • , -
2.158. Calgtayud.— Federico García Gil. 
2.159. Plaza.—Antonio Giménez Tomó.
2.160. Idem. — Julio Pelegrí’n Ipiens
2.161. Idem.—Antonio Hernando Lanero.
2.162. Idem. -— Miguel Víu Monreal.
2.163. Idem.—Angel Yus " Calvo.
2.164. Idem.—Daniel Calvo Anaya.
2.165. Idem.—Juan Puertas Ibáñez. '
2.166. Jdenu — Antonio Cabellud Castán.
2.167. La Almolda.—Sisinio Crespo Mar

tínez. . .
2.168. Muel.—Ricardo Martín Benito. ■.

M.C.D. 2022



1322 BOLETIN OFICIAD

- 2.169. Miralbueno.—Jesús Alcalad Mora. 2.221. Torpes . de Berrellén.—José María
2.170. Plaza.—Melchor Pérez Garza. Ortigas Trébol.
2.171. Ateca.—Tomás Blascb 'Lázaro. ". 2.222. Ejea de los Caballeros.— Fernando
2.172. Plaza.-—Andrés Puértolas Cebrián. Longás ' Dehesa.
2.173. Idem.—Miguel Genis Angós. 2.223. Idem. — Jesús Ostalé Gil. ■ '
2.174. Ejea de los Caballeros. — Balbin. 2.224. Idem. —< Gonzalo Villa Rodrigo.

2.175:
' Mateo Arillav " - 2.225. Plaza '7— Pablo de Castro Valero.
San Juan de Mozarrifar.—Joaquín 2.226. Brea de Aragón — Andrés Alonso ,

2.176.
Budría Tejedor. Roche. " -

Plaza.— Santiago Arcega Fernán- 2.227. Fuentes de Ebró. — Rafael So-
dez. láns Ejea. - •

Día 28: 2.228., Ejea de los Caballeros. — Miguel
2.177. Plaza. — Vicénté Blanco Gracia. 2.229.

Barrena Florián. •
2.178. Idem.—Félix Gómez Grau Plaza. '— Rafael Midón Layva.

-2.179. Idem. — Clemente Martínez Ba- 
• surte.

2.230. Idem. — Jesús Sola Cebolla.
• 2.231. ■ Idem. —- Clemente Candos Las-
2.180. Idem.— Andrés García Forcén 2.232.

heras. .
2.181. Idem.— Conrado Lázaro Martín. Casetas. —- Mariano Cabeza Al-
2.182. Idem.—Alfonso Colás Navarro ■ 2.233.

menara. ,
2.183. Idem.—Fausto Jordana de Pozas. Idem. —- Félix Cartagena Clara-
2.184. La Cartuja. Baja.—Enrique Fcrruz .2.234.

■ . monte. - \
. Izquierdo. ' , Maludnda., — Melquíades Simón

. 2.18o. Miralbueno.— Miguel Aliaga Gra- Lavilla. - z ■
cia. ’ ' 2.235. Quinto de Ebro. — Virgilio Pérez

2.186. Salillas de Jalón.—Antonio Adell Abenia. 1
Andrés. ' 7 ■ । 2.236. Garrapinillos.—Melchor Buil Al-

2.187. Monjañana.—Gabriel Melús Sierra." menara. .
2.188. _Lucéni. — Cristóbal Cabeza La- 2.237. GetW. .— Pascual, Vicioso - Na-1

borda. 1 . vafro. .
2.189v San Mateo de Gájlego. —< Joaquín 2.238. Pina de Ebro. —1 Antonio Gabasa

Fariete Mayoral. Peiro. ' ' „
2.190. Caspe.—Francisco Aznar Gargallo. 2.239. Plaza. —- Manuel Falcó Gonzalvo.
2.191. Gallur.—Mariano Serrano " Mañero. 2.240, Idem. — Pedro Aristízábal Gotor.
2.192. La Almunia.— Pablo Lasarte Ve- 2.241. Idem. — Manuel Lacampa Miguel.

lilla. 'z 2.242. , Gallur. — Miguel Cunchillos Vi-
2.193. Miralbueno.— Julián Aliaga. Casa- llanueva. .

fial. , : j
Sos del Rey Católico—^Jesús Es-

2.243, Fréscano.—-Cedirio Carí'anz'a San- -
2.194. chez.

patolero Soferas. 2.244. Quinto de Ebro. — Elíseo Alvarez
2.195. Caspe.— Francisco Maranillos Pa- Fernández.

. Torrellas. — Pedro Bonillas" Bar-los. v ' ' : 1 ;'1 f 2.245. .
2.196. Albania de Aragón.—Dionisio Gua- tolomé.

jardo Trillo. . 2,246-. Alagón. — José Placed Lenguas.
2,197. Idem.—Luis Sánchez Duce. • 2.247. Torrellas. — Faustino García.
2.198. Plaza.—Roberto Maza Méndez. .. García. .

. 2.199. Gallur. Diosdado Elgarrista Mar- 2.248.- Urrea de Jalón. — Mario Antonio
tínez. . ■ i Cargué Ruiz.

2.200. Alagóm—Pedro Puri Gracia. 2.249. Peñañor de Gállego. — Carmelo
2.201. Plaza.—Juan Félix Alloza Feced. ' Corral Fustero,. ■ " ■ ' .
2.202. Villar de los Navarros. — Manuel 2.250. Salvatierra de E s c a . —- Ciríaco

Soro Blesa. Abadiano Echevarría.
2.203. Utebo.-^Clemente Galindo Asensio. 2.251. Daroca. —■ Joaquín López Pelle-
2.204. Alagón.— Mariano Lacambra La-

2.252.
jerü. . :

harta. i Villanueva de Jiloca. — Florencio
2.205. Caspe.—Manuel Montañés Layel. Soler Julián,

" 2.206. Plaza,—Francisco Sanz Gil. 2.253. Miralbueno. —- * Clemente A u r é
2.207. San Mateo .de Gállego.—José Mata’ Garuz. - .

Bordonaba. 2.254. Idem. — Prudencio Auré Garuz.
2.208. Perdiguera.—Teodoro. López Bailo. 2.255. Utebo. — Manuel Fuertes Fuértes.
2.209. Vierlas.—Amadeo Resano Gil. 2.256. Plaza. — José Zapatero Amillo.
2.210. La Cartuja Baja.— Manuel Hurta- 2.257. Idem. — Alejandro Aguilar Al-

' do Fernández. . : ' . cocer.
2.211. Plaza. — Vicente García Sánchez. 2.258. Almunia de Doña Godina (La). —

. 2.212. Alhama de Aragón.— Leonciq Ar- Pelegrín González. Serrano.
■ eos Moros. • ' ’ 2.259. Plaza. — Amado Férrer • Guillé».

2.213. Ejea de los Caballeros. — Tomás 
Poza Ferrar Zaragoza, 10 de septiembre de 1947. —• ,

2.214. Alhama de Aragón. —Faustino El Jefe Superior; P. A., (ilegible).
Galindo Mora. ■

Plaza.— José Salvador Nogueras..
Idem.— Demetrio Gracia Pió
Ejea de los Caballeros. — Alejan-

2.215.
2.216. SECCION SEXTA

1 , --------------------- :—2.217.
dro Sagaste López. • *. EXPOSICION DE DOCUMENTOS

2.218. Idem.—Gregorio Fernando Arduña
Aznárez. - •- Por los plazos1 y a los efectos regla-

2.219. Plaza —Alberto Aznar Tarazona. mentarios se hallan expuestos al público,
2.220. Gelsa de Ebro.— Félix Serón Leo- en la Secretaría de cada Ayuntamiento
tí • • • 1 . , 1 y : 1 । de los que a continuación se mencionan,

los siguientes documentos para 1947, -pe
diendo presentar los , vecinos contra aqué
llos las reclamaciones que estimen con
venientes. ' :
Cuentas municipales

• 3.781.—María de Huerva. (Año 
1946) *

Expedientes de habilitación de crédito "
3.786. —Santa Cruz de Grío

. 3.792.—Mallén
Inventario del patrimonio - municipal

3.781. —María de Huerva. (Año 
1946) , '

Liquidación del presupuesto y relación 
de deudores y acreedores

3.781. —María de Huerva. (Año 
1946) . .

Listas cobratorias de rustica
3.782. —Aguilón. (Año 1948)

Matricula industrial
3.766. —Albeta. (Año 1948)
3.767. —Alberite de San Juan.

(Año 1948)
3.782. —Aguilón. (Año 1948)

Padrón de edificios y solares -, .
3.768. —Pastriz. (Año 1948)

Padrón de urbana ■
, 3.766.—Albeta. (Año 1948)

3.767. :—Alberite de San Juan. 
(Año 1948) ' .

, 3.782.—Aguilón. (Año 1948)
Padrón de rústica y pecuaria

3.766. —Albeta. (Año 1948)
3.767. —Alberite de San Juan.

(Año 1948)
Padrón de la tasa de rodaje por carre

teras provinciales y caminos veci
nales

3.746. —Montón
Presupuesto municipal ordinario

3.793. — Monegrillo
Proyecto de presupuesto municipal ordV

3.768. —Pastriz. (Año 1948)
Reparto de mística y pecuaria

3.768. —Pastriz. (Año 1948)
3.784. —Monterde
3.785. —Lumpiaque. (Año 1948)
4.790. —Lucena de Jalón. (Año 

1948)
_ ' 3.791.—Pinseque. (Año 1948)

Recuento de ganadería
3.780.—Tauste

Núm. 3.763
ALCONCHEL DE ARIZA

Se halla vacante, para su provisión 
interina la plaza de Inspector municipal 
veterinario de este pueblo y sus anejos 
Cabolafuente, Sisamón y Torrehermosa, 
con la dotación anual de 2.000 pesetas 
de titular y 7.790 pesetas por el sacrificio 
de cerdos en domicilios particulares. ~ 

■ Igualmente podrán contratarse las 
igualas de las caballerías de este partido
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con un censo total de 630, que producen 
unas 32.000 pesetas.

Los interesados podrán solicitarlo de 
esta Alcaldía en el piazo de diez días a 
partir de la publicación de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Alcónchel de Ariza, 10 de septiembre 
de 1947.—El Alcalde, Juan Antonio 
Rodrigálvarez.

Núm. 3.730
MALLEN

El .Ayuntamiento de esta villa, con 
ánimo de resolver en parte el agudo 
problema creado por la escasez de vi
viendas en est^ localidad, tiene acor
dado proceder a la compra de un solar 
situado en el paraje titulado «El Portal», 
de este término, propiedad de D. Julián 
Guallar, D. Carlos Comenge y D. Ma
nuel Pérez de Petinto, de una superfi
cie aproximada de 12.500 metros cua
drados, que a razón de 6 pías, el metro 
cuadrado importará aproximadamente 
lasuma de 75,000 pías., para el pago 
de la cual se ha habilitado ^en el pre
supuesto municipal ordinario de gastos 
del corriente ejercicio el oportuno cré
dito contra la existencia en Caja so
brante de ejercicios anteriores, y sin 
aplicación para el pago de otras aten
ciones. . ■ / - - "

Verificada la compra del terreno, el 
Ayuntamiento lo parcelará y venderá a 
vecinos de esta villa que Lo soliciten,, 
con la condición de construir en él vi
viendas de labrador y de bracero,reinte
grándose al efectuar las ventas del te
rreno de lá suma desembolsada para su 
adquisición. -

Lo que se hace público para general 
conocimiento y a efectos de reclamacio
nes legales, que podrán presentarse en 
el plazo de ocho días hábiles, en la Se
cretaría municipal . .

Mallén, 9 de septiembre de 1947.— 
El Alcalde, (ilegible).

' Núm. 3.745
SASTAGO

Acordado por el Ayuntamiento de mi 
presidencia sacar a pública subasta el 
arriendo del aprovechamiento de pas
tos de los montes comunales que más 
abajo se expresan, se pone en conoci
miento del público que la subasta se 
celebrará el día 5 del próximo octu
bre en el salón de sesiones del Ayun
tamiento, a las once horas de su maña
na, por pujas a la llana y con arreglo 
a los pliegos de condiciones económico- 
adminístrativas^probadas por la Cor
poración municipal, pudiendo asistir a 
esta subasta tanto los vecinos del pue
blo como los forasteros que lo deseen; 
advirtiendo qne para tomar parte en la 
misma será requisito indispensable 
depositar en la mesa que se constituya 
al efecto el importe del 5 por 100 de la 
tasación, la Cartilla sanitaria de ga
nadero, y documento que justifique a 
satisfacción de la mesa la personalidad 
del licitador. "
Relación de los montes y su tasación 

«El Gancho»: tasación, 21.000 ptas.

«Los Medianos»: tasación, pesetas 
22.000.

«El Tormo»; tasación, 12. 500 ptas. 
Bástago. 2 de septiembre de 1947. 

El Alcalde, Miguel Loú.
. Núm. 3.754 ' '

SASTA'GO ■
Acordado por el Ayuntamiento de mi 

presidencia, y en uso de las atribucio
nes que al Ayuntamiento confiere la 
base 54 de la Ley de Bases de Régimen 
Local de 17 de julio de 1945, sacar a 
pública subasta el arriendo del apro
vechamiento de pastos de los montes 
comunales que más abajo se expresan, 
se pone en conocimiento del público 
que la subasta se celebrará el día 2 del 
próximo mes de octubre, dando prin
cipio al acto a las once horas de su 
mañana en el salón de sesiones del 
Ayuntamiento, por pujas a la llana, y 
con arreglo al pliego de condiciones 
aprobado por la Corporación munici
pal, solamente todos los vecinos gana
deros de esta villa que lo deseen, pues
to que dichos aprovechamientos spn 
solamente para la ganadería local úni
camente; advirtiendo que para tomar 
parte en la subasta será condición 
indispensable depositar én la mesa que 
se constituya al efecto el importe del 5 
por 100 de-la tasación, 1a Cartilla sani
taria de ganadero y documento que 
justifique la personalidad deLlicitador.
Relación de los montes y su tasación

«Monte Blanco»; tasación, 22.000 
pesetas. ' \

«Piñol y Forcallo»; tasación, 17.000 
pesetas.

«Guallar y la Quemada»; tasación, 
pesetas 15.500.

«Escandía»; tasación, 14.500 pesetas. 
Bástago l.° de septiembre de 1947.— 

El Alcalde, Miguel Lou.
’ . Núm. 3.769

sal vat ier r a de esca *
El día 21 de septiembre, a las once 

de . la mañana, tendrán lugar en la 
Casa Consistorial de esta villa, bajo la 
presidencia del señor Alcalde o Conce
jal en quien designe o delegue, las su
bastas de dos lotes de pino maderable 
correspondientes al aprovechamiento 
forestal del año 1947-48 de los montes 
catalogados de este término municipal, 
con sujeción al pliego de condiciones 
inserto en el ^o l e t ís Of ic ia i extraor
dinario de fecha 9 de agosto último.

Dichos lotes consisten:
l .° Monte «Gabarre», núm. 219 del 

Catálogo,^subasta de 200 metros cú
bicos, bajo el tipo de tasación o subasta 
de 25.300 pesetas.

2 .° Monte «Bardipeña», núm. 217 
del Catálogo: 50 metros cúbicos, bajo el 
tipo de tasación de 6.325 pesetas.

La referida subasta se celebrará por 
pujas a la llana y será adjudicada al 
mejor postor. /■ ■

De resultar desierta la misma, se vol
verá a celebrar para el lote que quede 
en descubierto al día siguiente y a la 
misma hora.

Los derechos dé entrega, reconoci-

miento final, así como los del importe 
de este anuncio, serán de cuenta del re
matante. /- ' ,

- Salvatierra de Esca, 13 de septiembre 
de 1947.—El Alcalde, Francisco García.

. ■ * * *
Se anuncia subasta pública para con

tratar los aprovechamientos de pastos, 
durante el año 1947-48, de los montes 
catalogados que seguidamente se deta
llan, con arreglo al pliego de condicio
nes facultativas y económicas publica
das en el Bo l e t ín  jyiciAi extraordina
rio del día 9 de agosto próximo pasado.

La subasta se celebrará a pliego ce
rrado en esta Casa Consistorial el día 
21 del corriente, a las doce horas, bajo 
la presidencia del señor Alcalde o Con
cejal en quien delegue; . ,

Núm. 217, «Bardipeña; núm. 218, 
«Balbún»; núm. 219, «Gabarre»; núme
ro 220/ «Huyerma»; núm. 221/«íMon- 
cín», y el núm. 222, «Paco de Orba».-

El total de ganado que entre ambos 
montes se podrá pastar en conjunto será 
de 2.700 cabezas, y el importe de la su
basta en alza el de*32.400 pesetas.

Salvatierra de Esca, 13 de septiembre 
de 1947.—El Alcalde, Francisco García.

Núm. 3.765
. ' TAUSTE
El día 4 del próximo octubre tendrá 

lugar a las diecisiete horas la subas
ta para el arriendo del aprovechamiento 
de pastos, conjuntamente de Los montes 
de utilidad pública de este término mu
nicipal, núms. 171, 171 a^ y 172 del Ca
tálogo, denominados «Alto», «Los Lla
nos» y «Sierra de la Virgen», por tér
mino del año forestal 1947-48, por el 
tipo de 91.250 pesetas, pagaderas en 
los plazos y fechas fijados en el pliego 
de condiciones, comprendiendo este 
aprovechamiento un número de cabezas 
de 6.375 lanares y 50 mayores.

La subasta tendrá lugar en el salón 
de sesiones de esta Casa Consistorial 
en los días y horas indicados, estando 
presidida por el señor Alcalde o Con
cejal en quien delegue, y será el acto 
autorizado por el Notario de esta plaza, 
o, en su defecto, por el Secretario de la 
Corporación, conforme a la base 54 
de la-Ley de Régimen Local de 17 de ju
nio de 1945, adjudicándose a la propo
sición más ventajosa. . '

El pliego . de condiciones econó
mico-facultativas estará de manifiesto 
en la Secretaría de e^te Ayuntamiento 
durante el plazo del anuncio de la su 
basta.

Las proposiciones se presentarán en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, ex
tendidas en el papel correspondiente y 
con sujeción al modelo de proposición 
expuesto en la tablilla de anuncios, en 
sobre cerrado y lacrado, y con la in
dicación en su exterior del objeto de su 
presentación.

Los licitadores, para poder presentar 
proposiciones, deberán constituir pre
viamente en la Depositaría municipal un 
depósito provisional de 5 por 100 del 
tipo de licitación, debiendo presentar al 
mismo tiempo el pliego conteniendo la 
proposición, y separado de éste el res
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guardo acreditativo del depósito cons
tituido.

Se hace la advertencia que, caso de 
no haber postor en la primera subasta, 
secelebrará otra segunda con las mis
mas condiciones el día 11 de/octubre 
próximo. <

Tauste, 15 de septiembre de 1947.— 
El Alcalde, Jaime Lucia. ,

■ SECCION SEPTIMA ,
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitoria»
apertitotmXento de ser declarados re

beldes -y de incurrir en las demás íes- 
ponsabUidades legales, de no presen' 
tarse los procesados que a continuación 

- se expresan, en el plazo, que se les fija, 
a contar desde él día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se seMla, 
se les cita, llama y emplaza, encargan- ' 

. dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a ' la 
busca, captura y conducción de^ aqué- 

' líos, poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los ar
tículos 512 y 388 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal y 664 de la Ley de 
Enjuiciamientn Militar de Marina.

Núm. 3.755
GARCIA RODRIGUEZ (Alejandro), 

de 18 años, soltero, hijo de Antonio y 
María, natural de Ütiel, vecino de Bu2 
ñuel, cedacero; y , 
SUAREZ RODRIGUEZ (Julián), de 16 
años, hijo de Bonifacio y Ramona, sol
tero, natural de Utiel, de profesión lia- 
nero, y cuyo actual paradero se ignora, 
comparecerán en término de diez días 
siguientes a la inserción de esta requi- 
sitorto en el ^nt.ETfie de la 
provincia y del Estado ante el Juzgado 
de instrucción de Borja (Zaragoza), a 
constituirse en prisión a los efectos del - 
sumario seguido en este Juzgado con el 
número 56 de 1942, sobre robo.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA ' . x
' ' Núm; 3.762

1 JUZGADO NUM. 1
D. José Luis Ruiz Sánchez, accidental

mente juez de primera instancia del 
* Juzgado número 1 de esta ciudad; . 
\ Hago saber: Que por el Procurador 
D. Generoso Peiré Zoco', en represen
tación de D. Florentino Ochpa Frontán, 
se ha promovido expediente para la de
claración de herederos ab intestato por 
defunción.de D. Julián Ochoa Frontán, 
que nació en Casetas, de este término 
municipal, y falleció en esta ciudad el 
16 de noviembre de 1936y solicitando 
sean declarados herederos los tres her
manos de doble vínculo que le han so
brevivido, D. Florentino, D. Eugenio y 
D. Raimundo Ochoa Frontán, así como 
el hijo de otro hermano, también de. do
ble vínculo, que se llamaba Juan, (Juan 
Ochoa Gracia), sin perjuicio de la cuota 
vidual correspondiente a la mujer que

fué de dicho finado D.a Nicólasa Car- 
bonell; y se llama por el presente a las 

- demás personas que se crean con igual 
o mejor derecho que las expresadas a 
la herencia del causante referido, para 
que comparezcan a deducirlo en este 

Juzgado dentro del término- de treinta 
días, previniéndoles que si no lo verifi
can les parará el perjuicio que én de
recho haya lugar, .

Dado en Zaragoza a nueve de sep-, 
tiembre de mil novecientos cuarenta y 
siete.-—El Secretario, (ilegible).

. . Núm. 3.742
JUZGADO NUM. 2 .

. Cédula de citación
En virtud dé lo acordado por el se- 

ñorjuez de instrucción del Juzgado nú* 
mero 2 de esta ciudad en sumario que 
se instruye con el núm. 285 de 1947, 
sobre estafa, se cita por medio déla 
presente cédula a Antonio García Lato- 
rre, cuyos verdaderos nombres y ape
llidos deben ser Julián Mari lio Idigay,- 
cuyo actual paradero se ignora, a fin 
de que dentro del término de cinco 
días comparezca ante dicho Juzgado 
(sito Predicadores, 56) al objeto de re
cibirle declaración como inculpado en 
dicho sumario, con apercibimiento que 
de no comparecer le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en for
ma, expido la presente que firmo en 
Zaragoza a diez de septiembre de mil 
novecientos cuarenta y siete.—El Se
cretario: P. H., Mariano .Torrijos.

' ' Núm. 3.772

JUZGADO NUM. 2 .
Cédula deleitación

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de instrucción del Juzgado núm. 2 
de esta ciudad en sumario que se 
instruye con el núm. 295 de 1947, sobre 
estafa de un reloj de pulsera, se cita 

’por medio de la presente cédula a Urba
no León Quílez, de 21 años, soltero, hijo 
de Urbano y Juana, natural de esta ciu
dad, y que tuvo su domicilio en la calle 
de Candalija, núm. 7, y cuyo actual pa
radero se ignora, a fin de que dentro 

idel término de cinco díass comparezca 
ante dicho Juzgado (sito ■ Predicadores, 
núm. 56), al objeto de recibirle decla
ración como inculpado en dicho suma
rio con apercibimiento que de no com
parecer le parará el perjuicio a que hu
biere lugar.

Y para que sirva de citación en forma, 
expido la presente que firmo en Zara
goza á quince de septiembre de mil no
vecientos cuarenta y siete.—El Secreta
rio: P. H., Mariano Torrijosl

Núm. 3774 •
. JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de instrucción del Juzgado núm. 2 
de esta ciudad en sumario que se ins
truye con el núm. 298 de 1947, sobre 
hurto, se cita por medio de la presente

cédula a José María Merino Sabartes, 
que tuvo, su domicilio en esta ciudad 
(Coso, 159, 2.°); y cuyo actual paradero 
se ignora, a fin de que dentro del tér
mino de cinco días comparezca ante 
dicho Juzgado (sito Predicadores, 56), al 

.objeto de recibirle declaración como 
inculpado en dicho sumario, con aper
cibimiento que de nd comparecer le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en forma, 
' expido la presente que firmo en Zara
goza a doce de septiembre de mrí nove
cientos cuarenta y siete.—El Secretario: 
P. H., Mariano Torrijos. "

Núm. 3.77Q ■
CALATAYUD

Por resolución firme dictada en el ex
pediente sobre responsabilidad política 
núm. 4.546 contra Dámaso Herrero Ber- 
nal, vecino de Maluenda, se han sobre
seído estas actuaciones, dejando sin 
efecto el embargo de bienes trabados, 
recobrando el inculpado la libre dispo
sición de Jos mismos.

Calatayud, 12 de septiembre de 1947. 
El Juez de instrucción, jesús Araquis- 
tain.—El Secretario, Manuel Gómez. .

PARTE NO OFICIAL
Núm. 3.789 ..

Comunidad de Regantes de Abanto
Para lá aprobación definitiva de los 

proyectos de Ordenanzas de esta Co
munidad y Reglamentos de su Sindica
to y Jurado de Riegos que ha redactado 
la Comisión Organizadora, se convoca 
a todos los partícipes e interesados en 
eí aprovechamiento de las aguas que 
aquella disfruta a Junta general, que se 
celebrará en la Casa Consistorial de es
te pueblo el día 2 de noviembre próxi
mo, a las diez de su mañana, en prime
ra convocatoria. '

Si no concurriese representación de 
la mayoría absoluta de la propiedad 
regable, se celebrará en segunda con
vocatoria en el mismo local y día, a, las 
tres de la tarde, siendo válidos los 
acuerdos que se adopten cua’qutera 
que sea la concurrencia de partícipes.

Abanto, 15 de septiembre de 1947. 
El Presidente de la Comisión Organiza
dora.

Núm. 3.794
Sindicato de Riegos de Bulbuente ' .

Para cumplir lo dispuesto en el artícu
lo 43 de las Ordenanzas de la Comu
nidad, se convoca a Junta general,, que 
tendrá lugar el día 28 de septiembre, a 
las cuatro de la tarde, en el local del 
Sindicato de Riegos, y de no reunirse 
suficiente número para celebrarla, ten
drá lugar en segunda convocatoria a las 
cuatro y treinta, tomándose acuerdo^ 
con cualquier número de partícipes 
que concurra. ,

Bulbuente, 27 de agosto de 1947.—El 
Presidente, Eulogio Pérez.

íTip Ho g a r  - Pig n a t s s l u
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